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“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de  Independencia” 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 09 - HUAURA  

PROCESO DE CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE PROFESIONALES 
PARA LA INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA DE JORNADA ESCOLAR COMPLETA EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

PÚBLICAS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

CAS N° 019 – UGEL 09  

RM N° 043-2021-MINEDU,  RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

N° 159-2021-MINEDU 

DECRETO DE URGENCIA 083-2021-MINEDU 

I. GENERALIDADES: 

1.1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 

Contratar los servicios de Profesionales para las Instituciones Educativas de Jornada Escolar Completa, en el Marco del 
Programa Presupuestal 090 Logros de Aprendizaje de los Estudiantes de la Educación Básica Regular de Educación 
Secundaria – 2021. 

1.2 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 
Comisión de Evaluación y Selección de Personal de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 09 - Huaura, para el Programa 
Presupuestal 090 Logros de Aprendizaje de los Estudiantes de la Educación Básica Regular de Jornada Escolar Completa. 

1.3 PLAZAS A CONVOCAR:  

Nivel 

Educativo 
CARGO Cantidad Plaza en II.EE. 

MOTIVO 

SECUNDARIA 

PSICÓLOGO 01 
20827 “MERCEDES INDACOCHEA 
LOZANO” 

RENUNCIA 

CIST 01 “JESÚS OBRERO” 
RENUNCIA 

CIST 01 
20827 “MERCEDES INDACOCHEA 
LOZANO” 

RENUNCIA 

1.4 BASE LEGAL 

a. Ley Nº 28044, Ley General de Educación. 

b. Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, y su modificatoria. 

c. Resolución Ministerial N° 451-2014-MINEDU, que crea el modelo educativo “Jornada Escolar Completa para las 
Instituciones Educativas públicas del nivel de educación secundaria”.  

d. Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 108-2011-SERVIR/PE, Precisa que en los procesos de selección en el marco de 
la Contratación Administrativa de Servicios (CAS) son obligatorias las fases de Evaluación Curricular y Entrevista, y es 
opcional la Evaluación Psicológica y otros mecanismos de evaluación. 

e. R.M. N° 043-2021-MINEDU, Aprueba las metas físicas de contratación(PEAS) de todas las intervenciones, del personal 
bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto legislativo N° 1057, para las intervenciones y acciones pedagógicas, para 
el año 2021.  

f. DECRETO DE URGENCIA 083-2021-MINEDU.- Autorización excepcional para la contratación de personal bajo el 
régimen del DL 1057, que regula el régimen especial de administración y autoriza  modificaciones 
presupuestarias.  
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II. PERFILES REQUERIDOS PARA EL PUESTO:  
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
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EXPERIENCIA 
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Anexo 1.20.3.4. Psicólogo (a) 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
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III. CRONOGRAMA Y FASES DEL PROCESO: 

 

 

CONVOCATORIA CRONOGRAMA RESPONSABLE 

Aprobación de la convocatoria. 01 de octubre del 2021 Comisión de Evaluación 

Publicación del proceso en el Servicio Nacional del Empleo. 10 días antes de la 
convocatoria. 

AGA/ Equipo de Personal 

 FASES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN CRONOGRAMA RESPONSABLE 

01 
Publicación de la convocatoria a través del Portal de la 
página web y Facebook de la UGEL. 

Del 04 de octubre al 15 de 
octubre del 2021. 

AGA/ Equipo de Personal 

 

02 

Presentación de requisitos en un archivo PDF 
(Anexo N° 01 documentado) en: 
mesadepartesvirtual@ugel09huaura.gob.pe 

   con copia al email: jecugel09@gmail.com 

 

18 de octubre del 2021. El Postulante y la Oficina de 
Trámite Documentario 

FASE DE EVALUACIÓN CURRICULAR 

03 Evaluación de la Hoja de Vida (CurrículumVitae). 19 de octubre del 2021 Comisión de Evaluación. 

04 
Publicación de resultados preliminares de evaluación 
de la Hoja de Vida a través del Portal Institucional de la 
UGEL y el facebook. 

19 de octubre del 2021 Comisión de Evaluación 

05 
Presentación de Reclamos a los correos mencionados 
hasta el medio día (Será reevaluado solo en base a los 
documentos presentados en la postulación inicial). 

20 de octubre del 2021 Oficina de Trámite 
Documentario 

06 Absolución de Reclamos, a partir de las 3: 00 pm. 20 de octubre del 2021 Comisión de Selección 

07 

Publicación de postulantes aptos para la evaluación FASE 
DE ENTREVISTA 

20 de octubre del 2021 Comisión de Selección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FASE DE ENTREVISTA 

10 Entrevista  personal,  a las 9:00 am. A través de 
enlace plataforma zoom 

21 de octubre del 2021 Comisión de Selección 

11 Publicación de Resultados finales 21 de octubre del 2021 Comisión de Selección 

 ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 12 Adjudicación 22 de octubre del 2021 Comisión de Selección 

 VIGENCIA DEL CONTRATO 

 13 A PARTIR DEL 25 DE OCTUBRE 2021 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 2021 AGA/ Jefe de Personal 

mailto:mesadepartesvirtual@ugel09huaura.gob.pe
mailto:jecugel09@gmail.com
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IV. CRITERIOS PARA LA ETAPA DE LA EVALUACIÓN: 

Cada etapa de evaluación es eliminatoria dentro del proceso de selección, si no se cumple con los requisitos. El peso y puntaje se 
asignará de la siguiente manera: 

CRITERIOS PESO PUNTAJE MÁXIMO 

EXPEDIENTE U HOJA DE VIDA    60%                            60 

a) Formación Académica (Requisito)     20 

b) Conocimientos: 
     Cursos (05 puntos por curso) y Programa (10 puntos por programa) 
     Conocimientos de Ofimática (5 puntos por certificado) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   
   10 
   10 

 
c) Experiencia General, a partir del requisito mínimo(2  puntos por año)               10 

  d) Experiencia Específica, a partir del requisito mínimo(5 punto por año)  
 

   10 

ENTREVISTA PERSONAL    40%                             40 

 Conocimientos técnicos para el puesto (concordante con las funciones para el puesto) 

 Habilidades o Competencias 
                                        40 

PUNTAJE TOTAL            100                       100 

SEÑORES POSTULANTES TENGAN MUY ENCUENTA LO SIGUIENTE: 

 Para la asignación de puntaje de experiencia se considera los años de servicio a partir de tener el requisito de formación 
académica. 

 Una vez obtenido los resultados finales del proceso de evaluación  los postulantes ganadores  serán adjudicados 
por estricto orden de mérito (puntaje), según los resultados publicados de la evaluación final del presente proceso 
CAS JEC 2021. 

V. SOBRE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

5.1 Los anexos deben ser debidamente llenados, sin enmendaduras, firmados y con huella digital. La Comisión de evaluación no 
se hace responsable de las omisiones y es como sigue: 

 Anexo Nº 01: La Hoja de Vida, debe estar acompañado de la documentación que sustenten los requisitos para el cargo 
que postula. 

 Anexo Nº 02: Declaración Jurada de no tener inhabilitación vigente según RNSDD. 

5.2 La información consignada en los Anexos Nº 02 tiene carácter de Declaración Jurada, siendo el POSTULANTE responsable 
de la información consignada en dicho documento y sometiéndose al procedimiento de fiscalización posterior que lleve a 
cabo la Ugel y  la/las entidades por ley de transparencia. 

5.3 El postulante presentará la documentación sustentadora en el orden que señala el Anexo Nº 01. Dicha documentación será 
concordante con todos los requisitos indicados en el Perfil del Puesto. El postulante deberá señalar el número de folio 
que contiene el documento que sustente el requisito señalado en el Perfil del Puesto a desempeñar. 

5.4 El postulante deberá escanear y enviar todo en un solo archivo en formato PDF, al correo  

mesadepartesvirtual@ugel09huaura.gob.pe con copia al correo jecugel09@gmail.com según el cronograma, 

hasta las 4:00 pm (tener en cuenta hora de atención de mesa de Partes de la Ugel 09). 

5.5 Para acreditar la EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA, se contará a partir de la emisión del requisito de formación 
académica del postulante y deberá presentar la documentación según detalle: 

        Si laboró en el sector público, deberá sustentar con RD de contrato, ADJUNTADO Boletas y/o constancias de pago. 

        Si laboró en el sector privado deberá presentar constancias de trabajo o contrato, ADJUNTANDO recibo por honorarios. 

5.6 En caso de empate en el puntaje final, prevalecerá el tiempo de experiencia específica. De persistir el empate, se tomará en 
cuenta la antigüedad de los estudios profesionales de los postulantes. 

LA COMISIÓN 

 

mailto:mesadepartesvirtual@ugel09huaura.gob.pe
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Anexo 01 

HOJA DE VIDA 

I. DATOS PERSONALES: 

 

   

Nombres Apellido paterno Apellido materno 

 

II. LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

 

    

Lugar Día Mes Año 

 

  

Documento de Identidad (DNI) Dirección 

   

Distrito Provincia Región 

  

Teléfono fijo Teléfono celular 

Total de folios  

Correo electrónico:  

Cargo al que postula  

 

III. FORMACIÓN ACADÉMICA: 

 

Nivel Centro de estudios Especialidad Fecha de extensión 

del título (mes/año) 

Ciudad Folio 

Título/Licenciatura      

Bachiller      

Egresado      

 Agregar documento de colegiatura y habilitación(Para Psicólogos postulantes)
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IV. CONOCIMIENTOS: 

NOMBRE DEL CURSO 
Y/O PROGRAMA, 

CONOCIMIENTO DE 
OFIMÁTICA 

Institución que 
lo desarrolló 

Tema Inicio Fin Duración 
(horas) 

Tipo de 
documento 

N° Folio 

        

        

        

        

        

V. EXPERIENCIA GENERAL (Agregar filas, en caso sea necesario) 

Nombre de la 
institución/Empresa 

Cargo Descripción del trabajo 
realizado 

Fecha de 
inicio 

(mes/año) 

Fecha de 
culminación 
(mes/año) 

Tiempo en el cargo 
(mes/año) 

Folio N° 

       

       

       

VI. EXPERIENCIA ESPECÍFICA (Agregar filas, en caso sea necesario) 

Nombre de la 
institución/Empresa 

Cargo Descripción del trabajo 
realizado 

Fecha de 
inicio 

(mes/año) 

Fecha de 
culminación 
(mes/año) 

Tiempo en el cargo 
(mes/año) 

Folio N° 

       

       

       

 

Declaro que la información proporcionada es veraz y me someto a las investigaciones que hubiese. 

 

Hualmay,  de  de 2021 
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Anexo 02  

DECLARACIÓN JURADA 

 

Yo,  , con DNI N°  , con domicilio 

en  , me presento para postular en la convocatoria para la 

contratación en el cargo de                               y declaro bajo juramento: 

1. Gozar buena salud física y mental. 

2. No haber sido sancionado administrativamente con destitución o separación del servicio en los últimos cinco 

(5) años a la fecha. 

3. No haber sido condenado por los delitos señalados en la Ley N° 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el 

personal docente y administrativo de instituciones educativas públicas y privadas, implicado en delitos de terrorismo, 

apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual y delitos de tráfico ilícito de drogas, crea el Registro de 

personas condenadas o procesadas por delito de terrorismo, apología del terrorismo, delitos de violación de la libertad sexual 

y tráfico ilícito de drogas y modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal. 

4. No tienen impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado. 

5. No tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad o por razón de 

matrimonio con quienes realicen funciones de dirección en la UGEL y DRELP. 

6. Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.  

7. Sí cuento con el equipo o medio informático tecnológico (laptop, PC, Celular y otros) y la conectividad necesaria (Internet, 

telefonía u otros) para realizar el trabajo de manera remota en la estrategia “Aprendo en Casa”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hualmay,  de  de  2021 

 


